
Año exv Miércoles, 28 de eaere de 1948 Núm. 21

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestr'e .................................. 30 pdsejas.'
Semestre .............   60 —

Anual ..................................;...... 120 —

Las suscripc'iones se solicitarán de la /Idmiulsh ación 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

I-as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
l»r giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. Jos del 
año corriente; 0’75 ptas., los de] año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
or cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

C, documento que se inserte, 1’5O pesetas. Al original 
r.^mpanara un sello móvil de UNA peseta y otro 
de- tasas provinciales de 0’25 Ptas; por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de -acuer
do ■ con la entidad o particqlgj que lo interese.

Los anuncios obligados pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando ■; nersena en la capital que 
responda de éste. -

Las inserciones se 
nador civil, pdr o 
venido, las de la- i

A todo recibo de : 
del Bo l e t ín respe.- 
pago los demás qú

Excmo. Sr. Gober
né, según está p.re- 
u .militar.
pañará un ejemplar 

piprobaute, siendo de

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se' solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El* Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Impreirta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije uñ ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores -Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los nú) iros de • este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. , .

Las _ leyes obligan en. la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa, sujetos a la legislación peninsular, los veinte diás d» 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde qué se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los "pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

■ DECRETO

Extendiendo los beneficios de viudedad y orfan
dad a quienes en plazo no pudieran justificar su 

situación reglamentaria

La Ley de 23 de septiembra 
de 1039 ext3ndió los beneficios 
del Régimen Obligatorio de Sub
sidios Familiares en u¡na doble 
forma: mediante pensiones de 
viudedad y orfandad a- los causa- 
habientes de productores asegu
rados en aquél, y concediendo el 
derecho al subsidio familiar a las' 
viudas o huérfanos de padre, ase
gurado o no, con un solo benefi
ciario, a pesar dé-que el Regla
mento de 20 de octubre de 1938 
establecía h cifra de dos benefi
ciarios como mínimo para obte
ner el amparó legal.

Mas es claro que en el primer 
supuesto la defunción del jefj de 
fámiliQ es verdadera Causa del dé- 
r3ch0 pasivo de sus familiares, 
mientras que en el segundo el es
tado de viudedad u orfandad no

pasa de ser una simóte condición 
personal de los subsidiados, cuyo 
derecho _nacP esencialmente de 
su propio trabajo a divo.

Esto último permite asimilar • 
a la muertti del jefe de la fami
lia su ausencia y abandono del 
hogar, ya que esla circunstancia 
produce idénticos efectos econó- 
•micos, y sin inconveniente alguno 
pu5de estimarse también como 
condición especial, equiparada al 
fallecimiento para determinar el ' 
disfrute d d mismo beneficio de 
excepción.

Con ello, además, quedarían re
sueltas las dificultades que en 
ocasiones se presentan para po
der acreditar la defunción efecti
va o legal.

No es posible, 'empero, aplicar 
tal criterio a las pensiones de 
viudedad y orfandad,, que, como 
todos los regímenes pasivos, exi
gen de modo concreto la muerte 
del trabajador.

Pero sí cabe .altuider a las hi- 
piHesís en que, por ser necesario ■ 
incoar expediente 'de declaración 
de fallecimiento se.retrasa el per
cibo del Subsidio familiar hasta 
el momento en que se obtenga

la certificación correspondiente, 
siendo así qui¿ el desam/paro eco
nómico se ha producido en el 
instante mismo de la desapari
ción de hecho del trabajador.

Art. I.° Los beneficios coiKcdi- 
dos por el vigente Régimen Obli
gatorio de Subsidios Familiares 
a ’as viudas trabajadoras con un 
solo beneficiario-a su cargo o a 
los trabajadores m'enores de edad 
huérfanos de padre, regulados por 
la Ley de 23 de septiembre- d? 
1939 y .Orden de J1 de junio de 
1941, serán también aplicables 
cuando, sin existir o sin poder 
acradilarse la viudedad u orfan
dad. se pruebo suficientemente 
qu? la mujer o e1 menor mantie
nen. el hogar cón su trabajo por 
desaparición o abandono volunta
rio o forzoso, durante un año por 
lo menos, dél cabeza do familia.

El'requisito de viudedad de la 
madre exigido por el artículo 20 
de la Orden de 11 d^ junio.de 
1941, para qu^ aquella tenga e' 
carácter de beneficiario, no será 
necesario ruando se Iral- do 
asegurado 'menor de edad en que 
Se den las circunstancias previsv 
tas en el párrafo anterior, ■
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A'rt. 2.° Cuando para percibir 
los subsidios de viudedad u orfan
dad no pueda acreditarse la de- 
funcióm del marido o de los padres 
en Ids términos señalados en el 
apartado primero de los artículos 
5.° y i 3 de la Orden de II de 
junio dp 1941, en atención 
a que aquél o’éstos no figuren 

.. inscritos como fallecidos en los
Registros Civiles, será suficiente 
para obtenei con carácter provi
sional de Subsidio Familiar y 
surtirá los mismos 'efectos que 
el certificado de defunción el que 
Sa expida, por el Juzgado corres
pondiente'acreditando que los in- 
ieresados han promovido expe
diente para declaración de falle
cimiento.

La concesión definitiva del sub
sidio quedará supeditada a la 
presentación, en su momento, del 
certificado del Registro .■ mlrd 
de ausentes sobre inscripción'de 
la declaración de fallecimiento o 
de un testimonio de la resolución 
firme del Juzgado en el que se 
declare dicho fallecimiento.

. Art. 3.° Lo dispuesto en el 
■ arlícuTo 1." del presente Decrelo

• será aplicable a Tas solicitudes 
que se formulen a partir d?l día 
1.° del mes siguiente al de su 
publicación.

Lo establecido ?n el artículo 2.° 
será*aplicable a todos los exp?- 
dientes que se incoen en el fu
turo como asimismo a los que 
actualmente se 'encuentran en 
tramitación, cualquiera que fuera 
la fecha de desapaticióp del cau
sante.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a JO de

• diciembre Jde 1947. — Francisco 
Franco.—El Ministro de Trabajo. 
José-Antonio Girón de Velasen.

■ (Del “B. O. del E.” núm. 11.
■ de fecha 11-1-1948).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Secciones de: Productos Vegetales y Coordi

nación, Precios y Mercados
Circular ná-n. 660 sobre industrializa

ción de legumbres bastas.
Iniciados los suministros de 

materias primas a fábricas de pu
rés y mondaje de legumbres, pro

cede dictar normas de general 
aplicación para establecer la de
bida unidad de criterio en todas 
las provincias. Por ello, y a pro
puesta de la Dirección Técnica he 
tenido a bien disponer:
Artículos que podrán industria

lizarse
l .° Durante la campaña agrí

cola. d|e 1947-48, que concluirá

Materia prima

PRODUCTO ELABORADO
Subpro

ductos
Mermas Total

Grano 
mondado

Futí 
empaquetado

Algarrobas....................................... - 65 10 20 5 100
Almortas......................................... + 85 10 5 100
Guisantes....................................... 85 10 5 100
Habas............................................... — 80 15 5 100

Intervención y órdenes de su-
■ ministro. .. .

3 .° Tanto los productos elabo
rados como los subproductos re
siduos- de fabricación quedarán 
intervenidos para su distribución 
por la Dirección Técnica de Abas
tecimientos. ■ .

Las órdenes d e suministro se 
cursarán a los fabricantes a tra
vés de la Comisaría de Recursos 
de la zona Norte en •as provin
cias de Burgos, Guipúzcoa, León. 
Navarra, Falencia, Salamam-a. 
Santander, Vizcaya y Zamora, y. 
en las restantes provincias a tra- * 
Vés de las respectivas Delegacio
nes de Abastecimientos y Trans
portes. .

Análisis de muestras
4 .° Los Organismos a que se

A R r 1 C U L o I
Precio '

fábrica

Precio

mayorista

Precio 

al público

Beneficio

almacenista

Beneficio

detallista

Algarrobas mondadas................... 2'186 2'70 3 0'15 0'30
Puré algarrobas.............................. 3'199 3'70 4'20 0'20 0'35
Puré almortas................................. 2'621 3'25 3'60 0'20 0'35
Puré guisantes................................. - 3'645 4'20 4'60 0'25 0'40
Puré habas.................... :.............. 3'903 4'40 4'80 0'25 0'40
Salvado........................................... 0'50 0'90 0'10

Las algarrobas monuadas y los 
salvados se venderán a granel. 
Todos los demás artículos, enva
sados en paquetes de 250 gramos.

Los almacenistas presentarán la 
correspondiente liquidación de 
precio efe.ctdvo, de acuerdo con lo 
dispuesto en ^¿ circular 511.,

-el día 1/ dg junio próximo, de 
las leguminosas intervenidas, so
lo podrán industrializarse las al
garrobas, almofías, guisantes y 
habas.

.. Rendimientos .. ..
2.” Los productos a elaborar 

quedan determinados en el si
guiente cuadro de rendimientos:

refiere el párrafo segundo del ar
tículo anterior vigilarán la aplica- 
pión de las materias primas y 
productos 'elaborados, así como 
las operaciones de fabricación, 
evitando cualquier adulteración 
que será considerada como aten
tado a la-salud pública. Para ello 
dispondrán con la debida fre
cuencia tornas de muestras para 
ulterior análisis en laboratorio 
oficial.

Precio»

5 .° Los precios en fábrica y 
ofidiales de cada uno de los pro
ductos expresados así c o m o los 
márgenes comerciales que se les 
reconoce a los intermediarios, son 
los siguientes:

Liquidación almacenistas reco
lectores

0.° Los almacenistas recolec
tores que vendan la materia pri
ma a las fábricas de purés cobra
rán los precios siguientes:

Algarrobas, 125 pesetas el quin
tal métrico.
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Almortas, 03.
Guisantes corrientes finos, 180.
Habas, 100. •
Sin embargo, como el precio 

real que Les corresponde obtener 
es eL señalado en las circulares 
635 y 644 de esta Comisaría Ge
neral, los expresados almacenis
tas recolectores vienen obligados 
a presentar en las Juntas de Pre
cios de la pro^ncia en que radi
quen, para su ulterior aprobación 
por este Centro, una liquidación 
mensual para cobrar o abonar la 
diferencia que resulte entre el 
precio cobrado y el que corres
ponda cobrar, por el número de 
kilogramos vendidos durante di
cho período, con destino a la fa
bricación de purés o grano mon
dado.

7 .° Las diferencias se acredi
tarán por las respectivas Cajas d(. 
Compensación de Almacenistas, y 
la cuenta que en la misma cons
tituya este capítulo podrá utilizar
se por esta Comisaría para efec
tuar compensaciones de carácter 
nacional, si fuese necesario.

, ., Clase de puré.
8 ." Las harinas de legumbres 

o purés se envasarán necesaria
mente en bolsas de papel consis
tente, con ' un contenido neto de 
250,gramos; y se imprimirá en 
ellas la razón social y domicilio 
d e 1 fabricante, la composición 
química del producto y la inscrip
ción “Harina de legumbres, Cla
se  ” (“A”, para-habas; “B”, 
para guisantes; “C”, para almor
tas, y “D", para algarrobas).

Asimismo, figurará impreso el 
precio de venta en fábrica y al 
público.

Dichas bolsas serán precinta
das por los fabricantes, a los que 
se responsabilizará d? la' pureza 
de su contenido.

Sanciones ■
9 .° Cualquier adulteración o 

malversación de materias primas 
o productos elaborados por los 
fabricantes será sancionada 'con la 
suspensión indefinida de asigna
ciones, sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa a la Fiscalía de 
Tasas y, en su caso, a los Tribu
nales ordinarios.

Madrid, 23 da diciembre de 
1947. — El Comisario general, 
José de Corral Sáiz.

Para superior conocimiento: Ex
celentísimos Sres. Ministros de 
Industria y Comercio.— Ilus- 
trísimo Sr. Fiscal Superior de 
Tasas.

Para cumplimiento: limos, seño
res Comisarios de Recursos y 
Excmos. señores Gobernadores 
civiles. Delegados de-Abasteci
mientos. .
(Del “B. O. del E.” núm. 9, 

de fecha 9-1-48).

 SECCION CUARTA
• Núm. 460

Administración de Rentas Públicas 
• déla provincia de Zaragoza

SECCION DE CONSUMOS DE LUJO

Como cfáúinuación de Jas dos 
circulares publicadas en el "Bolc-» 
tíiT Oficial" de la provincia con 
fechas 13 y 21 de enero facluul, que 
se- refierein a lo dispuesto en el Le
er to-Ley de 28 de noviembre de 
1947 y la- Orden de 3i de- diciem
bre del mismo año, sobre necauda- 
ción del urliitrio mtinicipai sobre- 
Consume^ de Lujo, correspondiente 
o los Ayuplamic-ntos de mepos de 
5.000 habitantes por las Oficinas ele 
Hacienda, esta Administración, te- 
Iniendo en cuenta (pie la rH ida Or
den concede plazos para el cum
plimiento de determinados servi
cios, considera conveniente poner 
en conocimiento de los Ayunta
mientos afectados, que lüs indus
triales sujetos al arbitrio sobra 
Consumos th- Lujo puedeaf optar 
para el pago del arbitrio por el ré
gimen de concierto, o cuyo efecto 
Ja. repitada Orden dispone que el 
concierto lo solicitarán los indus
triales d | Ayuntamiento dentro de! 
mes de enero ..actual, . hacienda 
concitar: Epígrafes Q116 concier
tan; mlombre y demicilio de los in
dustriales conaeriados; cantidad 
anual global que ofrecen. para el 
concierto; < antidad por la. que tri
butaron en el año 1947 cada- uno 
de los industriales y garantías que' 
ofrecen. Caso de llegar a un acuer
do el Ayunta miento y los i/ndús- 
tmles,-se levantará acta por du- 
plícado, uno de cuyos ejemplares 
lo remitirá a esta Delegación para 
su aprobación. Estos conciertos po
drán ser solicitados por los Gre
mios fiscales, agrupándose en laj 

forma que dispone Mi norma 6.* 
así como, cuando en la localidad 
no exista más que un solo indus
trial, r> si existiendo varios ño lle
gasen a un acuerdo, podrán solici- 
lar la celebración de conciertos .in
dividuales en las mismas condicio
nes que se señalan pana, los Gre- 
nrios. En cuanto -a. 'los industriales 
o Gremios que se hallasen concer- 
lados en el año 1947, podrán cmn- 

mínuar con el mismo régimen y. en 
Na-s mismas condiciones que tuvie- 
ri establecidas, siempre que no sea 
pedida la rescisión por alguna do 
tas. partes. Para autorizur la pró
rroga de estogi conciertos deberán 
enviar los Ayuntamientos una co
pia del ci nvierto, con relación de 
los cOíDlribuyeñtes y tas cuotas 
asignadas a cada uno.

Como consecuencia de lo expues
to, los Ayuntamientos a que se re
fiere la. presente circular deberán 
establecer contacto con los indus
triales sujetos al arbitrio, al objeto 
de darles a conocer los sistemas 
establecidos de concierto y declara
ción jurada para, pago del arbitrio 
y los pl zo< que tienen para soli
citarlo, plazo que tarmin-a. el día 
31 del. presente mes panai aquellos 
que opten por el procedimiento de 
concierto.

Se les advierte nuevamente a 
los. Ayuntamientos la obligación 
que tienen de enviar una relación 
de contribuyentes, ctasificada. por 
epígrafes de las tarifas, con los 
siguientes datos: Nombre y apelli
dos; domicilio de la industria: can
tidad satisfechai durante el año 
1947 por el arbitrio, y, dada, la im
portancia de este servicio, se con

. cede ujn1 plazo^hasta -el día- 31 de 
enero actuar para que remitan las 
aludidas-.relaciones, con la adver
tencia. de que transcurrido dicho 
plazo sin recibirlas, se aplicarán 
la-s sanciones reglamentarias.

Zaragoza, 22 de enero de 1948, 
El Administrador de Rentas Pú
blicas, Cami],G VilLarinp López.

Núm. 475
SECCION DE USOS Y CONSUMOS

Terminando el día 31 del actual el 
plazo para la presentación de las decla
raciones correspondientes al cuarto tri
mestre del ejercicio de 1947, que por la 
contribución de Usos y Consumos deben 
de presentar los contribuyentes sujetos 
a los impuestos indirectos de conservas 
alimenticias, vinos con marca, producto 
bruto de minas, sal común, gas, elec 

- ---------—------ -------- ------- -- -
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tjicidad y carburo de calcio, fundición 
de hierro, hilados, calzados,- muebles, 
jabones ordinarios, cementos, pieles y 
similares, vidrio y cerámica, papel, car
tón y cartulina, transportes de viajeros 
y mercancías, cajas de seguridad y de
más que creó el art. 72 de la Ley de 
Refjrma Tributaria de 16 de diciembre 
de 1940 y disposiciones posteriores, por 
la presente se les recuerda el cumpli
miento del mencionado servicio, en evi
tación de las sanciones que por demora 
en su presentación e ingreso se estable
ce en las mismas. . *

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los contribuyentes la conve
niencia de no demorar la presentación 
de las oportunas declaraciones a los 
últimos dias de mes, ya que la aglome
ración natural de público resta la debi
da rapidez en el despacho del servicio, 
con el consiguiente perjuicio que se 
ocasiona a los propios interesados.

Zaragoza, 24 de enero de 1948.—-El 
Administrador de Rentas Públicas, Ca
milo Villarino.

" Núm. 488

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza < ■

Contribuciones e impuestos del Estado

D. Agustín Fernández García, Tesore
ro de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que a partir del día l.° 

del próximo mes de febrero quedará 
abierta en esta provincia la cobran

za voluntaria de las contribuciones 
e impuestos del Estado correspondien
tes al primer trimestre del presente 
ejercicio, pudiendo los contribuyentes 
satisfacer sus cuotas hasta el día 10 de 
marzo próximo inclusive, en la inteli
gencia de que, a los que dejaren trans
currir dicho p'azo sin satisfacer sus 
recibos, se les aplicará el apremio co
rrespondiente con el recargo del 20 
por 100 sobre sus cuotas, sin más noti
ficación ni requerimiento, recargo que 
quedará reducido al 10 por 100 si pa
gasen sus débitos en las capitalidades 
de las zonas recaudatorias durante los 
diez últimos días del citado mes de 
marzo.

Los días señalados para la recaucfa- 
ción en cada pue blo, conforme se viene 
haciendo en años anteriores para el co
bro del primer trimestre, se anunciarán 
con la debida antelación mediante pre
gón y edicto del Ayuntamiento respec
tivo." - .

El contribuyente debe reclamar la pa
peleta impresa, haciendo constar que 
se ha presentado a págar, con la fecha y 
sello de la oficina recaudatoria, cuando 
por cualquier circunstancia no estuvie
sen en la Recaudación los recibos-soli
citados. .

Lo que en cumplimiento de lo deter
minado en los artículos 65 al 67 del vi
gente Estatuto de Recaudación se publi
ca en este periódico oficial para conoci

miento de las Autoridades y contribu
yentes en general.

Zaragoza, 26 de enero de 1948.—El 
Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández.

SECCION QUINTA
Núm. 477

Ayuntamiento déla S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión pleñaria celebrada el día 
31 de diciembre último, acordó 
anunciar subasta para contratar 
las obras de construcción de un 
horno de incineración de -ataúdes 
en el Cementerio Católico de To
rrero. .

El tipo que servirá de.baSe pa
ra esta subasta es de 39.555.33 pe
setas.

Los licitadores deberán pre
sentar sus proposiciones ajustán
dose al modelo que se inserta al 
final, en sobre cerrado, extendi
das en papel de la clase 6.a (pe
setas 4,56), y un timbre munici
pal de 1,50- pesetas, por las ma
ñanas, de diez a una, en la Sec
ción de Propiedades, durante el 
plazo de veinte días hábiles conta- 
¡dbs dei;de e.l día siguiente al en qus. 
se publique este anuncio en 31 
“Boletín Oficial" de la provincia 
y la apertura de los mismos aTsi- 
guiente día en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial.

En sobre abierto y con referen
cia en el exterior de su conteni
do, se acompañará la cédula per
sonal dsl firmante y el resguardo 
acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional por un im
porte de 791,11 pesetas.

Para la constitución de 3sfe dé 
pósito, en la Caja municipal'se ad
vierte que las Iwras hábiles son 
dc nueve y media a doce y media 
de la mañana. •

Todos los datos referentes a la 
subasta se hallan de manifiesto 
en la Sección' de Propiedades, dc 
once a una de la mañana. ■

A los efectos determinados en 
el artículo 26 del Reglamento de 
Contratación Municipal, se fija en 
cinco días el plazo para, reclama
ciones, que no interrumpen los 
de anuncio y subasta.

Zaragoza, 20 dé enero de 1948.
El Alcalde, José-María Sánchez 
Ventura.—Por acuerdo de S. E.:

' El Secretario general, Luis Aram- 
buro. '

Modelo de proposición
• D.......... , vecino de ......... , con 
domicilio c q ..... , calle de ........., 
núm........ , piso ......... , provisto 
de cédula personal que acompa
ña, manifiesta que enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín 
Oficiaj” de la provincia núm....... 
correspondiente al día..... de  
de 1048, referente a la subasta 
de las obras de construcción de 
un h p r n o de incinaració.n de 
ataúdes en el Cementerio Católi-. 
co de Torrero y teniendo capaci
dad legal para ser contratista, se 
cómpramete en un todo a los res
pectivos pliegos de condiciones 
que han estado expuestos y que 
sirven de base a esta subasta, a 

‘ tomar su cargo dichas obras por 
la cantidad de   (en letra)j 
.... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneracio- 

1..nes mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y cate
goría que han de ser empleados 
en tales obras por jornada-legal 
y horas extraordinarias no serán 
inferiores a.los tipos fijados por 
los Organismos, compstentes.
(Fecha y firma del proponente).

’ Núm. 467

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacante en la actualidad el car
go de Justicia municipal en el 
Juzgado dd paz qu3 más abajo 

" se indicará, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto orgánico ds 24 de mayo 
de 1945, se anuncia por el pre
sente su provisión, a 9ue 
cuantos aspiren a desempeñar di
cho cargo vacante presenten ins
tancias debidamente reintegradas 
y acompañadas de los documen
tos exigidos. ante el Juzgado de 
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instrucción respectivo, durante el 
plazo de treinta días jnaturales,! 
contados a partir del siguiente a 
la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de . la pro
vincia.

Partido judicial de Ateca ,
CERVERA DE LA CANADA.— 

Cargo vacante: Juez dc paz.

Zaragoza, 22 d© enero de 1948. 
El.Secretario de Gobierno, Ruper
to Lafuente. — V.° B.°; El Presi
dente, Emilio Lacalle.

Núm. 466

Delegación de Industria 
de la provincia de Zaragoza

SERVICIO DE ELECTRICIDAD 

Alumbrando fluorescente •

El limo. Sr. Director general 
de Industria, en circular núme
ro 368, recibida el 19 del co
rriente, dice a esta Jefatura lo 
siguiente:

“Por las circulares núms. 321 
y 330, 'esta Dirección General 
dictó las normas precisas para la 
aprobación de tari-fas de energía 
reactiva para su aplicación, lanío 
a fuerza motriz como para alum

brado, .autorizando a las Empre
sas eléctricas a colocar contado
res de energía, reactiva en las ins
talaciones ce 1 o s consumidores 
para determinar su factor de po
tencia y deducir el correspon
diente coeficiente de - recargo en 
las facturaciones.

La práctica demuestra que. en 
las instalaciones de alumbrado 
por lámparas fluorescentes, en ge
neral, con un consumo de fluido 
reducido cada una, pero que se 
multiplica por el considerable nú
mero de .instalaciones, no resulta 
económica la determinación del 
factor de potencia mediante la 
instalación, en cada caso de apa
ratos de costosa adquisición, y 
en todo caso la aplicación de 
tarifa de corrección del precio 
por exceso de energía reactiva no 
evita los inconvenientes de sopor
tar el mal aprovéelíam^ento del 
fluido, que subsiste con la aplica
ción de la tarifa recargada.

. Esto aconseja modificar los tér
minos en que fue condicionada 
en la circular 321 la instalación 
de dichas lámparas de fluores
cencia, facultando a las Delega
ciones de Industria para no, au
torizar las indicadas instalaciones 
de alumbrado que no lleven su 
correspondiente sistema de com
pensación con el que se consiga 

la correción de su factor de po
tencia hasta que alcancc el valor 
de 0,85 por lo menos, denegando 
el permiso de enganche en el ca
so contrario”.

En virtud de la Orden anterior, 
esta Jefatura ha dispuesto lo si
guiente:

l.e A‘ partir de esta fecha to
das las peticiones de energía que 
se cursen a las Empresas sumi
nistradoras para instalaciones de 
alumbrado o anuncios luminosos 
que utilicen el sistema dc tubos 
fluorescentes, precisarán la pre
via conformidad de esta .Delega
ción de Industria.

2 .° La comprobación del factor 
dé potencia de dichas instalacio
nes se realizará mediante reco
nocimiento de las mismas por 

■personal de testa Delegación c^e 
Industria, que deberá solicitarse 
por instancia, reintegrada con pó
liza de 1,50 pesetas.

3 .B Será denegada la autori
zación d c funcionamiento ^e 
aquellas instalaciones cuyo fac
tor de potencia s e a m e n o r 
de 9,85.

Lo que se ha-Oe público' para 
general conocirpiento.

Zaragoza, 22 de enero de 1948. 
El Ingeniero-Jefe, G. J. Pueyo

Núm. 104

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL
11.a REGION - ’

mes de diciembre de 1947: • .

Número 
de 

orden

Día 
que fué 

expedida

6
6

10
10
13
18
18
18

NOMBRE Y APELLIDOS . 
. DEL ADQUIRENTE

VECINDAD PROFESION

Pescador 
Id.

Barquero 
Albañil 
Carpintero 
Albañil 
Pescador

Id.

778
779
780
781
782
783
784
785

Vírtnr CanpraQ Opima...................................... Pina de Ebro
Id.

Torres de Berrellén
Zaragoza

Id. "
Id.

Gelsa de Ebro
Id.

QatHrninn Paupra^ PéfFZ................................DdlUllilUU Luiiuiao i 
tzímiiín dpi PnQarin Cjdoncha...................V lllzl 1 iU UCI iWoai iv • • • • • • •
AfiInnÍA Ciareis Ct AFCÍR ............................. ... •rVniUliiU vjdiuiti . .................................................
Anrrpl Martín Ciómp? ................................rVlIEvl IVlaiUii xjviiiv^ • • • • • .•••••
B'as Carnicer Solanas........ .. ..............  
Antnnin Qarría Avpltanpd. /..............rTiHUlilU vJdiLin r\ v vi iciu vm  • •
Q-mtiarm Oarrí^ Roche .............................Od II Ud VJ aína iwviiv . . • • • ■••••••

Zaragoza, 3 de enero de. 1948.-EHngeniero-Jefe, Vidal Martínez Fálero.
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- Núm. 442

Delegación de Cría Caballar de la provincia de Zaragoza
Relación Je hs Panidas ixulicnLires de sementales equinos outorizadas por Id 3unta de Inspección y Reconocimiento de esta provincia para ac 
. luai en la temporada de monta del año actual: ' .

LOCALIDADES NOMBRES Y APELLIDOS Números

Alagón.............'..................... .
Azüara............. .......................
Barbóles :.............................
Belchite................... ...............
Bicta. ......................................  
Calatayifd. . ........................... 
Calatorao................................ 
Casetas..................................  
Caspe......................................

Id...........................................

Cetina........ •........................... '
Cnbel...................................... 
Daroca.................................... 
Ejea de los Caballeros.........  
El Frago.................................  
Erla.........................................
Fuentes de Ebro,...............  
Gelsa de Ebro.......................
La-Zaida................... ■............
Luceni...............;............... .
Marracos...............................
Monreal de Ariza.-. . /........
Muel.......................................
Pastriz....................................

Sádaba...................................
Sos del Rejr Católico............
Tarazona.................................
Tauste......................-............
Tiermas...................................
Uncastilló.. ...........................
Utebo......................................
Zaragoza.................................

Id....................................

D. Eduardo Monfort Armelles.....................................
Hermanos Lazbán Brocq........ ; ..................
D. Ramón Blasco Casabona.„......................................
Hermanos Lazbán Brocq......................................-........
D. Angel Villellas Marceílán... ...................................
D. Angel Giménez Alonso.............................................
D. Amadeo Monfort Tena ..........................................

El mismo......................................................................
D. Julián Arnáu Bernad.................................................
Sociedad Anónima de Explotaciones Técnico-Agrí

colas. (Sólo para cubrir sus-hembras)............ "...
D. Antonio Martínez Burgos................ .......................
D. Miguel Cebrián Bernad........ ,.................................
D. Víctor Cubel Gil.......................................................
D*. Francisco Bailocq Tilh.............................................
D. José Romeo Romeo....................................................
D.a M.a Carmen de Ena Urdangaín..............................
D. Inocencio Martínez Romeo. .".................................

El mismo-.......................................................................
D. Luis Continente Carreras. . r........................ ..........
D. Amadeo Monfort Tena.............................................

El mismo.............-.......................................................
D. Pedro Renieblas Caro..............................................
D. Amadeo Monfort Tena............................................
Crédito y Parcelaciones. (Sólo para cubrir sus 

hembras)..................................................................
D. Alejandro Jiménez Compáins..................................
D. Sixto Pérez Videgaín...............................................
D. Santos Lafuente Zapater.........................................
D. Franciscó Bailocq Tilh..............................................
D. José Arbea Navascués............................. .................
Junta Local Agro-Pecuaria............................ ................
D. Eduardo Monfort Armelles......................................

El mismo...................................................................
D. Amadeo Monfort Tena..................................... ...

To t a l e s

1
1
1
1
1
1

' 1
1
1

1
1
1
1
I
1
1
1
1
1 
r
i 
i
i

1 
i.
i
i ‘
i 
i
1 
i
i 
i

33

SEMENTALES

Caballos Asnos

w 2
2 4

1 2
2 2
1 ■ 2
2 2
1 . 1
1 1
2 4

1 ♦
3 2
1 1

. 1 4
1 2
> 1

• 1 3
1 • 2
1 1
1 ■ 4

• 1 1
1 1 .
t 2
1 1

1
2
» • 1 -
2 - 2
2 2
2 4 •
1 2

1
» 2
1 2
1 1

38 .63

Toda parada que no figure en esta relación se considerará clandestina, debiendo los Comandantes de Puesto de la Guar 
dia Civil y Alcaldes denunciarlas a esta Delegación.

Zaragoza, 20 de enero de 1948.—El Teniente Coronel Delegado, Juan Sarria.

Núm. 462 '

Jefatura Agronómica de Zaragoza

De interés para los agricultores de la 
provincia

Labores de barbecho

. CIRCULAR

La Dirección General de Agri
cultura ha dispu?sto l0 siguiente, 
ordenando además la máxima di
fusión para general conocimiento:

“l.as labores de barbecho, debe
rán comenzarse en cuan lo haya

tempero y lo.permitan Tas opera
ciones dp siembra; pero en todo, 
cago para barbechos blancos, de
berán comenzarse antes del día 
1.® de febrero.

La primera labor de arado de
berá estar terminada antes del 
día l.^ de abril, y la segunda la
bor de arado se concluirá ^ntes 
del l.° de junio”.

Zaragoza, 22 de enero de 1948. 
El Ingeniero-Jefe, Domingo Rue
da y Marín.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

-«r los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público, 
en la Secretaria de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguien tes ^documentos para 1948, pu 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Altas y bajas al padrón de habitantes

434.—Chodes
481 . — Brea de Aragón
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Censo de carruajes sujetos a requisición 
militar

434.—Chodes
Cuentas municipales

483.—Abanto
Liquidación del presupuesto y relación 

de deudores y acreedores
396.—Maleján
480 .—Santa C.uz de Giio 
483. —Abanto. (Año 1947) 

Ordenanzas fiscales
487 .—Afiza .

Ordenanzas sobre diferentes conceptos 
434.—Chodes

P. esupuesto municipal ordinario 
433 — Ainzón 
434.—Chodes 
435.*—Berrueco 
487.—Ariza 

. ‘ 482.— Isuerre
Rectificación del padrón municipal de 

habitantes •
435.—Berrueco 
484.—Vis tabella - 
485.—Aladrén 
486. — Cerveiuela

• * * *
Núm. 460 " .

ALFORQUE
Por ignorar el paradero del 

mozo Ramón Pertusa Olivan, hi
jo de Barnardino y Luisa, naci
do en esta localidad el día 20 
de marzo de 1927, así como el 
de sus padres y demás familia
res, alistado en este Municipio 
como perteneciente al reemplazo 
de 1948, por el presente se l? 
cita para que comparezca, por sí 
o debidamente representado en 
los actos de rectificación y cie
rre del alistamiento, ,así como 

■ en el de la declaración dae sol
dados, que tendrán lugar- en ps- 
ta Casa Consistorial los días 25 
del corriente, y 8 y* I 5 de f^b^e- 
ro próximo, respectivamente, a 
las once de la mañana, todo ello 
en cumplimiento del precepto 
reglamentario y a los efectos 
oportunos.

Alforque, 14 de enero de tO'rS. 
El Alcalde, Gregorio García.

. Núm. 471 
. AMBEL

El mozo que a confirmación se 
detalla, perteneciente al reempla
zo de 1948 y alistado en esta vi
lla. fuyo paradero Se desconoce, 
se le cita por el présente para que 
companezca en esta Casa. Consis
torial los días 25 del actual \ 8 \ 
15 de febrero próximo, en q u e 
tendrán luga) los actos de rectifi

cación, cierro definitivo d^l alista
miento y clasificación y declara
ción de soldados.

Sa advierte que de no hacerlo 
S’rá declarado prófugo.

Vicente Jesús Tejero Gracia, 
nació en esta villa ?1 día 22 de 
enero de 1927, hijo da Julián Te
jero Aísa y d e Vicenta Gracia. . 
Ruiz. ' •

Ambel, 19 de enero de 1948.— 
El Alcalde, Agustín Lambeá.

Núm. 470
BARBOLES

El Alcalde-Presidente d e este 
pueblo:
Hace saber: Que incluido en 

el alistamiento, de este pueblo pa
ra el año de i 94 8 el mozo Carlos 
Tejero Almáu. hijo dQ Santos y 
Marcas, nacido en este término 
municipal el día 17 dp julio de 
1927. cuyo actual paradero s e 
ignora, se lp cita por medio dM 
presente para mi.- comparezca 
ante este Ayuntamiento el día 15 
de febrero próximo, que tendrá 
lugar Iq clasificación y declara
ción de soldados: advirtiéndole 
que de no comparecer sin tener 
noticias de líallarse alistado e n 
otro Ayuntamiento será declarar 
(lo prófugo. ‘ .

Barbóles. 2.3 de enero de 194 8. 
El Alcalde. Joaquín Soler.

Núm. 472
MUÑEN A

Jfabiendo sido incluidos en el 
alistamiento át. estp Municipio 
para el i remplazo d 1948. co
mo comprendidos en el caso 5.0 
del artículo 66 del .vigente Re
glamento de Reclutamiento los 
mozos relacionados a continua
ción-, y desconociéndose . el para
dero actual d? los mismos, así 
como el (ie sus familiares, se les 
cita por medio del presente pa
ra quc comparezcan a los actas 
de la rectificación, cierre rd3 
listas y clasificación y declaré 
cióp dp soldados, que tendrán 
lugar los días 25 del actual y 8 
y 15 del próximo mes de febre
ro, previniéndoles qu'e de no 
comparecer serán expedientados 
como presuntos prófugos.

-Mozos que so cit'm

Ignacio Cabeza Corzano, hijo 
de Antonio y Máxima, nacido en

Cariñena el 19 de agosto dé 
1927.

Celso 'Gutiérrez Gutiérrez, hijo 
de Mariano y Claudia, nacido en 
Cariñena el 28 de juli0 d? 1927.

Cariñena, 23 de enero de 1948. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 468
* ■ FABARA

Ignorándose el paradero del 
mozo José María Lipe Pena, na
tural de esta villa, hijo de Flo
rentino y de Matilde, nacido . el 
20 de septienUbre de 1927. y que 
lia sido incluido en el alista
miento de está localidad para ?1 
reemplazo de-1 ejército del año 
1948, por el presente se le cita, 
llama y emplaza para, que .com- 
parazca. a los actos de rectifica
ción y cierre definitivo del alis
tamiento y clasificación y decla
ración de soldados, que tendrán 
lugar en la Casa Consistorial, los 
días 25 de enero, y 8 y 15 de fe
brero del año en curso, respecti
vamente. bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicitr consiguiente. 

Fabara, 10 de enero de 1948. 
El Alcalde, E. Sainé.

Núm. 474.
FUENTES DE ERRO

Por este Ayuntamiento y a 
instancia del mozo'Antonio Via- 
monte Soro, del reémlazo d.d 
corriente año. se instruye expe
diente justificativo para acredi
tar la ausencia por más de diez 
años e ignorado paradero de su 
hermano Miguel Viamont-e Soro. 
y a los efectos dispuestos m los 
artículos 242 y 259 del Regla
mento para la aplicación de la 
Ley de Reclutamiento, se publica 
el presenté edicto para que cuan
tos tengan conocimiento <de la 
existencia y actual paradero del 
referido Miguel Viamonte Soro, 
se sirvan participarlo a esta Al
caldía con el mayor número de 
datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al m en c i o n a d o Mi
guel Viamonte Soro. p a r a que 
c o m p a r e z c a ante mi auto
ridad o la del punto donde 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines re
lativos al servicio militar dy su 
hermano Antonio Viamonte Soro.

El repetide Miguel Viamonte 
Soro es natural de .esta villa do
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Fuentes de Ebro, hijo de Miguel 
y de María,' y tenía cuando se 
ausentó de esta villa, en 11 de 
agosto de 1036, 17 años de edad, 
.Sus señas eran: '

* Esatura 1,700 metros, pelo cas
taño, cejas- al pelo, ojos pardos, 
nariz reda, boca régular, color 
sano y frente recogida.

Vestía al ausentarse ropa de tra-' 
bajador del campo, calzando al
pargatas.

Fuentes de Ebro, 23 de enero 
de 1947.—El Alcalde, Francisco 
'Abadía. .

Núm. 473
VILLARROYA DE LA SIERRA
Ignorándose el paradero de los 

mozos q _u s a continuación s e 
expresan pertenecientes al reeirf- 
plazo de 1948, así como el domi
cilio de sus padres. sc les requie
re por el presente para que com
parezcan ante ésta Alcaldía los 
días 25 del actual mes y 8 y lo de 
febrero próximo, en que tendrán 
lugar las operaciones de la rectifi- 
'cación del alistamiento y rectifica
ción de soldados, respectivamen
te, quedando advertidos tanto los- 
inOzos como sus padres, o repre
sentantes legales de t[ue si no 
comparecen serán los mozos de
clarados prófugos:

Antonio Edo Serrano, nacido el 
25 de octubre de 1927, hijo de 
Lorenzo y Francisca.

Eugenio .limeño Lacrima, nacido 
el- 15 de noviembre de 1927, hijo 
de José y dé Sofía.

Villarroya de la Sierra. 24 de 
enero de 1948.—El Alcalde. Ma
riano Yagüe. • • _

SECCION SEPTIMA
ADMIN1STRAC1ON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 454 

CASPE
D. Fra(ncisco de Asís Sanchp Re

bullida, Juez ^accidental de ins
trucción. de Caspe y su partido; 
A los agentes de la- Policía judi

cial encarga la Busca y captura 
del autor o autores del robo 
de siete gallinas y un cone
jo, hecho efectuado en la noche 
del día 20 -al 21 de diciembre pa
sado en casa de campo denomina 
da “Masía Viuda de Freixes”, del. 
término municipal de Mequineji- 
za, ocim-da por D. Tomás Monea-* 
da- Callizo, y. naso de &er habiddS, 

ocupen lo robado y ’procedan a su 
detención,' poniéndolos a disposi
ción de este Juzgado, a las resultas 
del-sumario número 51-1947, ins
truido por robo. .

Dado en Caspe a diecisiete de 
enero de mil novecientos cuarenta, 
y ocho.— Fran'cisco de Asís- San
cho Rebullida.— El Secretario .ju
dicial, (ilegible), "v •

• Núm, 448
DAROCA .

D. José Bermúdez Acero, Juez de ins-
■ trucción de Daroca;
Hago saber: Que en la pieza de situa

ción de la causa núm. 11 de 1944, sobre 
robo, se acordó dejar sin efecto la orden 
de detención del procesado Santiago 
Cuervo Ayala, por haber jsido habido, 
por lo que se anula el edicto de este 
Juzgado de 13 de diciembre último.

Daroca a veintiuno de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—José 
Bermúdez Acero.—El Secretario .judi
cial, Benito Vicente Campi lo.

- Núm. 294
LA ALMUNIA DE D.* GODINA

D. Julio García Rosado, j-pz de ins
trucción del partido de La Almunia de 
Doña Godina;
Por el presente se interesa de todas 

las Autoridades y agentes de la Policía 
judicial la busca y rescate de .una 
lona marca «Vda. Casagrán Palamós», 
núm. 1.087, peso 25 kilos, caraterísticas 
completamente nuevas y color blanco, 
facturada por D. Mariano Campos y 
consignada a «Cementos Mofata», . 
la cual, facturada el 5 de diciem
bre de 1947 en la expedición de gran 
velocidad 2.419 de Calaiayltd a Morata 
de Jalón, fuá sustraída en la estación 
de este último pueblo en la noche del 7 
al 8 del mes de diciembre último, de
biendo procederse a la deténción de la 
persona o personas en cuyo poder se 
encuentre si no ju-stifican su legitima 
procedencia, pues asi está acordado en 
el sumario que se instruye en este Juz
gado bajo el número 11 del corriente 
año. por mencionado hecho.

Dado en La Almunia de D.a Godina 
a catorce de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—Julio García Rosado. 
El Secretario, (¡legible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 359 , 
JUZGADO NUM. 3

D. Jaime Beneded Zuzaya, Oficial habi
litado del Juzgado municipal núm. 3 
de Zaragoza, en funciones de Secreta
rio por licencia de su titular;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 422-1947, seguido en este 
Juzgado por denuncia de Eusebio Gon
zález González, contra Antonio García 
Serrano y Manuel López Palma, los dos 
en ignorado paradero, y por el hecho de 
escándalo, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así;

S^tencifl.—En Zaragoza a 30 de no
viembre de 1947. .El Sr. D. José Luis 
Ruiz Sánchez, Juez municipal del Juzga
do núm. 3; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas se
guidas entre partes, de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública y Antonio García Serrano 
y Manuel López Palma, de la otra, como 
denunciados,

Tdlto: Que debo condenar y condeno 
a Antonio García Serrano y Manuel 
López Palma, como autores responsa
bles de una falta de escándalo, a la pena 
de 15 pesetas de multa a cada uno de los 
denunciados, reprensión privada y costas 
deljuicio por mitad. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Luis Ruiz Sánchez». (Rubricado).

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por S. S.a que la dictó, estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha, de que doy fe.—Jaime Be
neded. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a los condenados Antonio García 
Serrano y Manuel Lófiez Palma, por me
dio del «Boletín Oficial», expido la pre
sente cumpliendo lo mandado por el se
ñor Juez municipal en Zaragoza a diez 
de enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—José:Luis Ruiz Sánchez.—El Se
cretario: P. H., Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
. General de Autobuses Urbanos 

de .Zaragoza ■

Sociedad Anónima

Por acuerdo del Consejo de Ad- 
minislración." Sp convoca a los 
accionistas de esta Sociedad para 

^"celebrar Junta general ordinaria 
en el domicilio social (Montemo- 
Ito, 32), a 1^'S dieciséis horas y 
treinta minutos del día 5 de fc- 
breró del presente, año; con obje
to de- tratar y resolver sobre si 
siguiente

Orden del día-
I .° Lectura y aprobación, en 

- su caso, d.3 la memoria del Con
sejo de Administración.
' 2.° Lectura y aprobación, en. 

su c a s o, del balance de situa
ción y cuenta de pérdidas y ga
nancias. cerrados en 31 de di
ciembre de 1947. ',

3 .° Renovación o • reelección 
de] Consejo de Administración.

4 .° Ruegos y preguntas de los' 
señores accionistas. ■

Zaragoza, 22 dé enero de 1948.
Por el Consejo de Administración;

• el Presidentey Manuel de Esco- 
riazá y Cas I ilion.

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i
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